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 GESTORA DEL FONDO GENERAL 
DE GARANTÍA DE INVERSIONES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria de Junta General Ordinaria

 y Extraordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, que ten-
drá lugar en Madrid, en el salón de actos de la Sociedad 
Rectora de la Bolsa de Valores de Madrid, Plaza de la 
Lealtad, 1, el día 27 de abril de 2005 a las 12.00 horas, en 
primera convocatoria y en segunda convocatoria, al día 
siguiente, en el mismo lugar y hora. En dicha reunión se 
tratará sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales de la Sociedad, censura de la gestión 
del ejercicio económico cerrado a 31 de diciembre de 
2004 y aplicación del resultado.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales del Fondo General de Garantía de In-
versiones, censura de la gestión del ejercicio cerrado a 31 
de diciembre de 2004 y aplicación del resultado.

Tercero.–Nombramiento de Consejeros.
Cuarto.–Designación o renovación de auditores de 

cuenta de la Sociedad y del Fondo.
Quinto.–Delegación de facultades para elevar a públi-

co los acuerdos y ejecutarlos.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Elaboración, lectura y aprobación, si proce-

de, del Acta de la reunión.

Los accionistas tienen derecho, desde la fecha de la 
presente convocatoria, a examinar en el domicilio social 
y a obtener de forma inmediata y gratuita los documentos 
que se someterán a la aprobación de la Junta así como el 
informe de auditoría sobre las Cuentas Anuales de la 
Sociedad y del Fondo. Se prevé la celebración de la Junta 
General en segunda convocatoria, es decir, el 28 de abril 
de 2005, en el lugar y hora antes señalados. De no ser así, 
se anunciaría en la prensa diaria con la antelación sufi-
ciente.

Madrid, 30 de marzo de 2005.–Don José Ignacio Gar-
cía-Junceda Fernández, Presidente del Consejo de Admi-
nistración.–13.805. 

 GRANADABLOCK, S. L.
Edicto

Doña María Dolores García-Contreras Martínez, Secre-
taria del Juzgado de lo Social núm. 5 de Granada,

Hago saber: Que en éste Juzgado se sigue Ejecución 
n.º 125/04, dimanante de autos 440/03, en materia de 
cantidad, a instancia de doña Soledad González Bueno, 
contra Granadablock, S.L., se ha dicta en fecha 18/3/05 
Auto por el que se declara al ejecutado Granadablock, 
S.L., en situación de insolvencia total, por el importe
de 2.403,26 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Granada, 18 de marzo de 2005.–Doña María Dolores 
García-Contreras Martínez, Secretaria Judicial.–12.894. 

 GRUPO CATALANA OCCIDENTE, S. A.
Junta General

El Consejo de Administración de la Sociedad, en su 
reunión de 31 de marzo de 2005, ha acordado convocar 
Junta General Ordinaria de Accionistas, que tendrá lugar 
en el domicilio social (Avd. Alcalde Barnils, n.º 63, San 
Cugat del Vallès, Barcelona), el día 28 de abril de 2005, a 
las 17:00 horas, en primera convocatoria o, en el supuesto 

de que no pudiera celebrarse válidamente en primera con-
vocatoria por no alcanzarse el quórum legalmente necesa-
rio, el día 29 de abril de 2005, en segunda convocatoria, en 
el mismo lugar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y del Informe de Gestión Individuales 
correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Distribución de resultados del ejercicio 2004.
Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 

Cuentas Anuales y del Informe de Gestión del Grupo 
Consolidado correspondientes al ejercicio 2004.

Cuarto.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2004.

Quinto.–Distribución de dividendos extraordinarios 
con cargo a reservas.

Sexto.–Nombramiento y/o reelección de Consejeros.
Séptimo.–Autorización al Consejo de Adminsitración 

para la adquisición derivativa de acciones propias, direc-
tamente o a través de sociedades filiales, y para destinar 
las acciones en autocartera a la aplicación de programas 
retributivos de la Sociedad y su Grupo.

Octavo.–Acuerdos conexos y complementarios de los 
anteriores. Delegación de facultades para formalizar, 
ejecutar e inscribir los Acuerdos adoptados por la Junta 
General.

Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 
del Acta de la Junta General.

Derecho de información: A partir de la publicación del 
anuncio de la presente convocatoria de Junta General, los 
accionistas que lo deseen tienen el derecho de examinar y 
obtener en el domicilio social (Av. Alcalde Barnils, n.º 63, 
Sant Cugat del Vallès, Barcelona), el de consultar en la 
página web de la compañía (www.grupocatalanaoccidente
.com) y el de solicitar la entrega o envío inmediato y gra-
tuito del texto íntegro de los documentos y propuestas que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, en rela-
ción con todos y cada uno de los puntos del Orden del Día, 
así como, en particular, las preceptivas Cuentas Anuales, 
Informe de Gestión y de los Auditores de Cuentas, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 212 del texto re-
fundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, se encuentra a disposición de los accionis-
tas en la página web de la compañía (www.grupocatalan
aoccidente.com) el Informe Anual de Gobierno Corpora-
tivo aprobado por el Consejo de Administración de la 
Sociedad en fecha 31 de marzo 2005.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 112 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas podrán, 
hasta el séptimo día anterior a la celebración de la Junta 
que se convoca, solicitar de los Administradores las in-
formaciones o aclaraciones que estimen precisas acerca 
de los puntos del Orden del Día o de la información acce-
sible al público que se hubiera facilitado por la sociedad 
a la CNMV, desde la celebración de la última Junta Ge-
neral, o formular por escrito las preguntas que estimen 
pertinentes.

Asistencia: La asistencia a la Junta se regulará confor-
me a lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, en los Estatutos Sociales y en el 
Reglamento de la Junta General de la compañía. Con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo décimo de los Estatutos 
Sociales, tienen derecho a asistir a la Junta General los 
accionistas que, con una antelación mínima de cinco días 
para su celebración tengan inscritas a su favor cincuenta 
(50) o más acciones en el Registro correspondiente.

En relación con los concretos medios de comunica-
ción a distancia que los accionistas puedan utilizar para 
conferir representación, el Consejo de Administración, 
de acuerdo con lo establecido en los Estatutos Sociales y 
el Reglamento de Junta General de la Compañía, informa 
a los accionistas que la misma podrá conferirse, por co-
rreo postal o telefax mediante las correspondientes tarje-
tas de asistencia emitidas por las entidades de la llevanza 
del registro contable de acciones de la Sociedad.

Información adicional: Para más información diríjase 
al teléfono de atención al accionista de nueve a diecisiete 
treinta horas (09:00 a 17:30 h.) , en días laborables.

Teléfono de atención al accionista: 93 582 06 67.

En Sant Cugat del Vallès (Barcelona) a, 31 de marzo 
de 2005.–El Secretario del Consejo de Administración, 
Francisco J. Arregui Laborda.–13.759. 

 GRUPO METALGRÁFICO, S. A.

Convocatoria a la Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los accionistas a la Junta General Ordinaria que 
tendrá lugar en el domicilio social, el día 7 del próximo 
mes de junio, a las once horas, en primera convocatoria, 
y a la misma hora del día siguiente, si hubiera lugar, en 
segunda, para tratar de los asuntos que integran el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales, y del Informe de Gestión tanto de Gru-
po Metalgráfico, S. A. como de su grupo consolidado, así 
como de la Propuesta de Aplicación de los Resultados 
obtenidos por la sociedad, todo ello correspondiente al 
ejercicio 2004 y su depósito en el Registro Mercantil.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
gestión realizada por el Consejo de Administración y por 
los directivos de la Sociedad durante el pasado ejercicio.

Tercero.–Reorganización del Consejo de Administra-
ción. Ceses, reelecciones y nuevos nombramientos, en su 
caso. Ratificación en sus cargos de los consejeros no ce-
santes.

Cuarto.–Nombramiento o, en su caso, reelección de 
Auditores de Cuentas, tanto de la sociedad Grupo Metal-
gráfico S.A. como de su grupo consolidado.

Quinto.–Autorización para adquirir acciones propias, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Sexto.–Retribución de la Administradores.
Séptimo.–Concesión de facultades y/o apoderamiento 

para ejecutar, publicar, certificar, protocolizar o formali-
zar en escritura pública e inscribir, en lo necesario, los 
anteriores acuerdos, e incluso para desarrollar, subsanar 
o rectificar errores, si ello fuera necesario o conveniente, 
como consecuencia de la calificación verbal o escrita 
formulada por el Sr. Registrador Mercantil.

Octavo.–Aprobación y firma del acta de la Junta.

Tendrán derecho de asistencia y voto los accionistas 
que hayan cumplido los requisitos establecidos en los 
estatutos sociales.

A partir de la presente convocatoria, los accionistas 
podrán obtener de la Sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, copia de los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta, el Informe de Gestión así 
como del Informe de las Auditores de Cuentas.

Sobradiel (Zaragoza), 22 de febrero de 2005.–El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Thomas Binds-
chedler.–12.764. 

 GUARRO CASAS, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta so-
ciedad, adoptado en su reunión del día 16 de marzo de 2005, 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 97 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
convoca Junta general ordinaria de accionistas, que se ce-
lebrará en el domicilio social, Can Guarro, s/n, Gelida 
(Barcelona), a las 13 horas, el día 28 de abril de 2005, en 
primera convocatoria, y el día 29 de abril de 2005, en se-
gunda convocatoria, en el mismo lugar y hora, con el fin 
de deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias) e informe de gestión de «Guarro Casas, 
Sociedad Anónima», todo ello referido al ejercicio social 
cerrado el día 31 de diciembre de 2004, así como de la 
gestión del Consejo de Administración durante dicho 
período.

Segundo.–Aplicación del resultado correspondiente al 
ejercicio de 2004.

Tercero.–Ratificar los acuerdos de aprobación de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias) e informe de gestión de «Guarro Casas, 


